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USNUATA, 

VISTO: El Expeddente Np 525/91, Letra H,C.D., en el. gue 

obra solicítud de las Autnridades de la Cooperadora de la Escuela 

No 3; y

CONSIDERANDO: 

Que la snlicitud que se mencínna en el Vistn, se refíere 

a. una excepcidn al pago de los Derecnos de Espect,=ículos Pnblicos 

que establece la. Ordenanza Fiscal No 405; 

Que la. solicítud. se efecti5a en. 51 enc56n a la. realización 

de la traddcional "Fiesta de la. Cerveza", que desce hace afins rea-

liza. la. mencionada. Cooperadora; 

Que los fondos que se recaudan. con la readdsaci.(ní de ésta 

Fiesta, son volcados totalmente a cubrir en. gran parte las necesi - 

dades edilícias y de e quipamiento del establentmientn, en herieficio 

directo de los edueandos; 

Que este Concejo Deliberante considera oportuno acceder 

lo peticionado ; toda vez que hoy la Cooperadora de la Escuela esta. 

abocada a. reconstruir en gran parte, las pérdidas que sufriera el 

establecimiento por el incendle gue lo destruyó totaimente; 

Que de aeuerdn con la Lev Territorial No 235, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA.


SANCIONA CON FUERZA DE 


O Y_DENANZA


ARTICULO	 EXCEPTUASE a la Cooperadora de la Escuela No .	 al. 

pago de lo establecído en. el Artículo 1339, Títula TX, de 

Ordenanza Fiscal NO 405, "Derechns de Espectáculos PUblicns", para.
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o'f /92. ORDENANZA MUNICIPAL 

DADA_EN_S,SION ORDINARIA DE FWHA: 28-19-92.- 

DEMETO DE PROMULGACION N 9 : /(25( 

JULIO INAR 
,

TE

Wanceic SeiZuznte

de i ciudad de giMitezia 

la realizanián dP la tradieinnal "Fiesta de la Cerve-za", que se 

llevaral a eabo al día 14 de Noviembre del corriente afio, en vírtud 

de los considerandos precedentes,- 

ARTICULO 2p,- Re gístrese Pase al Departamento E j ecutivo para su 
promul gani6n, Cumplldn, ARCHIVESE.- 
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MARIO D. DANI.FL

n 

MUN/C1PA IDAD W3TNIATId

,

NUM1C1PAL 	 050 . 

"1	 C7j1 FUl DEL OMMAL 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, o ROV 1992 
VISTOu La Ordenanza Munici pal NP.104b /92, sancionada 

pOr el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, •: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante ia misma se exceptúa a la Cooperadora de 

ia Escuela N23, al pago de io establecido en el Artículo 1332, 

Título IX de la Ordenanza Fiscal N g 40.D, "Derechos de Espectaculo 

Públicos", para ia realización de 1a tradicional "Fiesta de ia 

Cerveza", que se llevará a cabo el día 14 de Noviembre del Lu 

•rriente aPio. 

Por ello: 

EL INTENDENTE mumusynL DE usHunin 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NOC1 /0

cionada 1:::: 1 1Concejo De111::erante de ia ciudad de Ushuaia, por 

ia cual exceptúa a ia Cooperadora de la Escuela N123, al pago de 

io establecido en e1. Artículo 12 0 , TItulo IX de ia Ordenanza 

• Fiscal N2405, "Derechos de Espectacu10 Públicos", para la reali-

zacién de ia tradícional "Fiesta de ia Cerveza", que se ilevará a 

cabo el día 14 de Noviembre del covviente aKo. 

ARTICULO 2Q.-REGISTRESE. Comuníquese a 'quienes	 corresponda.


.Cumplido. ARCHIVESE. 
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